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AcrA 0E LA SEGUN0A sEstóN ExrRAoRDtNARta 2ols, oEt cot{ttÉ DE TRANspARENcta DE LA
secnetaRía og LA coNTRALoRía GENERAL

En la Ciudad de lt'lérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas,
del día veintiocho de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Coordinación
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el Coordinador General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la oirectora de Asuntos Jurídicos y S¡tuac¡ón Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal y el Director Administrativo, todos de la Secretaría de la Contraloria General, con el
objeto de llevar a cabo Ia segunda sesión extraordinaria del 2019 del Com¡té de Transparencia, para
analizar la respuesta de la solicitud marcada con fol¡o 0025019 por tratarse de información clasificada
como reservada.

------------ANTECE0ENTES:
l.- oue con fecha quince de enero de dos m¡l diecinueve, se recibió la solicitud de folio 0025019, a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia
2.- Con fecha quince y diecisiete de enero de dos mil diecinueve respectivamente, se
de acceso a la unidad administrativa competente, siendo la Dirección General del
Paraestatal, para que emita la respuesta con respecto al requerimiento de ia sol¡c¡tud.
3.- Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, la Dirección General del Sector Estatal y
Paraestatal, mediante oficio marcado con el número DGSEPI52Bls/19, solicitó se convocara al Comité
de Transparencia para que sesionara, en virtud de que la solicitud de folio 025019 trata de información
clasif icada como reservada.
4.- En fecha ve¡nticinco de enero de dos m¡l d¡ecinueve, el presidente del Comité de Transparenc¡a,
ordenó el envío de la convocatoria para celebrar la segunda sesión extraordinaria 2019 del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, por correo electrónico, a los Vocales que
integran el mismo, con el objeto de analizar la respuesta proporcionada por la dirección en comento. ---

----------c0NStDERANDOS:
A) Con respecto a la lnformación solicitada por el ciudadano consistente en: '...SE SOLTCTTA os
ARCH'YOS ELECTRó'V'CO DE LAS 5' DENUNCIAS YTO OUERELLAS, ASi COTIO LOS
ENTRSGADOS COÍ.IO PRUEEAS DE LOS PRESUI{TOS OEL'TOS PRESE'VTADAS POR EL GO8'ER'I'O
ESIAOO A TRAYÉS DEt COilSEJEROJURíD'CO Y LA SECRETAR'ADELACONTRALORíA DEL EST,
CO'TRA OE LA AD}I'ÍV'STRAC'ó'I' ANTER'OR OEL GOB'ER'VO ESTATAL, EN ESTE CASO LA
OUESESOL'C'IA REY'STEUN 

'T.'TERESPÚBLICO 
POR TRAIARSEDEPRESU'VTOSACTOSOE

DER'YAOOS DEL EJERC'CIO OE RECURSOS PÚ8I'COS BAJO EL RESGUARDO Y RESPONSAE'L'OAD
EXFU¡'C'OTVAR'OS PÚ8L'COS ESTATALES.
ESTA 

'A'FOR}IACIrÓN 
DEBE CORRESPONDER A SUPUESTO IIAL I'ANEJO YlO DESV'Ó DE RECURSOS

PÚBL,cos oE tA Aoí,r',,s7RAc'ÓN DE RoI.ANOo ZAPATA BELL,, oUE A DEC,,R DEL
¡.IAURIC'OV'LADOSAL, ASCE'VD'OA UN OESY'O DE}IPAS OESOO ÍII'LLOA'ESDEPESOS, 

'T,'FORI,'AC'ÓNSE HA HECHO PÚ81'CO EN O'FERE¡'TES 
'I'ED'OS 

DE CO¡.IUN1/CAC'ÓN OEL ESIADO Y EL PAíS, POR
SE P'DE ACCESO A ESTOS DOCU'.'E'I'TOS OUE PERHIT'RÁ'I' TRA'VSPARETJTAR LAS ACC'ONES Y
JURPIDICASOUEELNUEVOGOBIERITOESTAIAL ESTA rO,íAt',DOEN CO|',TRA DEACTOSOE

turn ó la solicitud
Sector Estatal y
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DE FUNCIONAR'OS ESTAIALES, AS".I'S'I'O, EL ACCESO A ESIOS DOCU'.'ENTOS PERNfff.AN VALORAR
LA ACTUAC|óN DEL GOB'ERNO ANTE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y OUE 

'VOS 
PER¡,IITIRA A LOS

CIUOAOANOS COIVSTRU'R PROPUESTAS DE POLIT'CAS PÚBL'CAS OUE PUDIERAN SER COA'S'OERAOAS
PARA APL'CARSE EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL ESIADO DE YU CATÁN DURANTE ESTE SEXEI{'O Y
ROBUSTECER LAS }'ED'OAS CONTRA LA CORRUPCIÓN Y UA'A REND'CIÓru Og CUErur¡S rÁS
CONCEIÚSAOA CON LOS C'UDADANOS,
ASÍ'."S'.'o, SE REOU'ERE tA LISTA DE EXFUNC'ONAR'OS Y FUNC'OT,'AR'OS EN FU'VC'ONES OUE ESTEN
HAYAN SIDO DENU¡'C'ADOS POR ESTOS HOT/,VOS, Y OUE DEPEA'DENC'A ENCABEZARON DURANTE EL
SEXENIODEROLANDOZAPATABELLO,'GUALTíENTE,SSÑ¡ISHgLI'TOTTTODERECURSOS PÚAUCOSPOA
LOS OUE SE LES RESPONSAE'LIZA PEIVAL'.'EA'rE.
POR OTRO LADO, SEÑ¡I-EIV SI I,A Y ALGUN PROCEDI¡,1'EA'rO AD''I'N'ST RAT'VO EN TRÁ¡.IITE ABIERTO EN
coNrRA DE Esr0s FUNc,oNAR,os, Y PoR ouE cAusas aotrflN,srRAflvas, y s, EI',TRE ELLos EsrA
CO¡,IO DENUNC¡,ADO ROLANDO RODRI,CO ZAPAI A BELLO Y VICTOR ED¡IUNDO CABALLERO DURAN.,.,'¡ IA
D¡rectora General del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, mediante
of icio d e respuesta manif est ó: "...A1 respecto, me permito informole que después de hober ¡eolizodo lo
búsquedo exhoustivo en los orchívos físicos y electrónicos, que conformon los expedíentes de los
Unidodes Administrotivos que int egrun lo Dirección Generol del Sectot Estotal y Poraestotol, Dirección
de Audito¡ío o, Sector Centrclizodo, Di¡eccíón de Audito¡ío of Secto¡ Porcestotol, Unidod de Control y
Auditotio de Gestión y Dirección de Asuntos Ju¡idicos y Situoción Potrimoniol de, Sector Estoto, y
Poroestoto,; osi como de lo lnspección de ob¡o público y lo Dirección de No¡motividod, Quejos y
Responsobílídodes, de esto Secreto¡ro de lo Controlorío Generol, no se encont¡ó la info¡moción
solicitodo por el ciudadono, osi como ninguno otro informoción relocionodo con lo mismo, todo vez que
estos unidodes Administ¡otivos, no hon rec¡bido, ¡eotizodo, generodo, trum¡todo, otorgddo, optobodo o
outot¡zodo ningún documento gue contenga lo into¡moción soticitodd, en virtud que no existe
normotividod que estobrezcon entre ,os focurtodes de estos Unidodes Administ¡otiyos, el resguordo,
orchivo, integroción o elobo¡oción de lo informoción conlo¡me fue peticionodo, pues estos no tíenen
focultodes que los que exp¡esomente ,e conceden e t Código de to Administroción púbt¡co de yucotón y
su correspondíente Reglomento.
Aspecto gue se robustece con ro Tesis, con registro númerc J237sB, que bojo el rubro y texto, estobreq§losíguiente: \
0uinto Époco, No. Registro:323756, ,nstoncio: segundo solo Tesis Aíslodo, Fuenter semonorío
de to Federcc¡ón, LXXX, no'€r¡o(s): Admin¡st¡ot¡vo, fesis: pógino: 4856.
aur0Rr0aDEs A0fitrrtl,srRATryas, FACULTADES DE LAS. Los outoridodes odministrotiyos no
raós focurtodes gue ros gue expresomente res conce dentosleyes,y cuondo dicten olguno
gue no estd debidomente lundodo y motivodo en olguno ley, debe estimorse que es v¡olototio, de
gorontíos consígnodos en el o¡tículo 16 constitucionol.
Amporo odminist¡otivo en revisión 3253/44. Leol José liorio y coogs. lO de junio de 1944.
de cuotro votos. Ausente.' Gobino Fro go. Lo pubticoción no menciono el nombre del ponente,
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Po¡ lo onte¡io¡mente expuesto, y c on fundomento en el ortículo 20 de lo Ley General de Tronsporencio y
Acceso o lo tniomoción Público, se decloro lo inexistencio de to inÍormoción solicitado.
,Vo obstonte lo onterior, y en otos de to tionspo¡encio, me permito inlormor que se encontró ,o
documentoción que integron las denunctos ylo querellos presentodos en contro de ourElr, O oUrEtrrES
RESULTEN RESPOTT SABLES por lo comisión de d¡yersos hechos posiblemente de,ictuosos, cont¡o del
patrimonio del Gobierno de, Estodo de Yucotán, osí como los documentos entregodos como pruebos,.sin
emborgo, del onólisis de los constoncios que integrun estos expedientes, se identífícó que
corresponden o los cousoles preyistos en el ortículo 113 lrocciones Xll y Xlll, de to Ley Genercl de
Tronsporencio y Acceso o lo lnlo¡mación Público, y se ocredito¡on rds condícíones Cuorto, Trigésimo
primero y Ttigésimo segundo del ACUERDO det Consejo Nocionol del Sist emo Nocionol deT¡onsporencio,
Acceso o lo lnlo¡moción P()blico y Ptotecclón de Dotos Personoles, por el que se opruebdn ,os
Lineomientos generoles en mote¡io de closifico clón y desclosiiicoción de lo info¡moción, osí como
porc lo eloboroción de versÍones públicas, en conco¡doncia con el ortículo 218 del Código Nocional de
Procedimientos Penores, por tol motivo, se emit€ et Acue¡do de Rese¡yo SGG-OO1-2019, medionte el
cuol se reservon los denuncios ylo querellos de referencio, osi como ,os documentos e nt¡egddos como
üuebos, gue posee esto Secretorío de td Conüatoúo Cene¡ol det Gob¡erno de, Estddo de Yucotán,
hosto pot et pertodo de cínco oiios contodos o pd¡t¡r de lo emisÍón de, respectiyo Acuerdo de Reseryo
o hosto que desdporezco lo cousa que do su orlgen o su closificoción.
En este sentido, solicito dtentoménte, progro¡ne lo Sesión det Comité de Tronsporencio de esto
Sec¡etorio de lo C ontrolorío Generol, con el objeto de conlirmor el¡ele¡ido Acuerdo de Rese¡vo SGG-001-
2019, de Íecho diecíocho del mes de ene¡o del oño dos mil diecinucve
B) 0ue el Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General tiene a la v¡sta para su
análisis, la respuesta proporcionada por la unidad adm¡nistrativa a la que le fue turnada la solicitud que
nos ocupan, a fin de dar cumpl¡miento a lo manifestado en el articulo 44,fracción ll, de la Ley Generpl de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece las funciones de los Comités'
Transparencia, que a la letra versa ortículo 44 lrocción ll: "Confi'mor, modificor o
dete¡mínociones que en moterio de omplioción del prozo dc lespuesto, closificoción delo
declo¡oción de inexistencio o de inco¡npetencia ¡eolicen los titurores de los Á¡eos de los
obligodos", por lo anterior se procede a sesionar de forma extraordinaria para llevar a cabo el análisis
la respuesta em¡tida por la unidad administrativa competente.
Mot¡vo de lo anterior el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General lleva a cabo:

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2OI9
Por lo expuesto en los Considerandos que anteceden, el Comité de Transparencia de la Secretaria de
Contraloría General sesiona de forma extraordinar¡a, de conformidad a la norma establecida, y se
en cuentra conformado por:
Presidente: Abog. Raúl Alberto l''ledina Cardeña, Coordinador General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública.
Vocal: Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Estatal y Paraestatal.
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Vocal: C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Dlrector de Administración.

sean legalmente válidos, se da inicio a la sesión.
---DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA.

l.- Lista de As¡stenc¡a.
ll.- Lectura y Aprobación del orden del día. --------------
lll.- Análisis de las respuestas de las unidades adm¡nistrat¡vas competentes con respecto a las

solicitudes 025019 por tratarse de informaclón clasificada como reservada

lV.- Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General'

V.- Clausura de la Sesión.

levantando la mano, misma que fue aprobado por unanimidad.
En desahogo de tercer punto del orden del día, toma la palabra el Abog. Raúl Alberto Medina Cardeña,

quien manifiesta que tiene a la vista el oficio de contestación por parte de la unidad administrativa

competente, siendo esta la Dlrección General del Sector Estataly Paraestatal, of¡cio que ha s¡do descrito

textualmente con anterioridad en el presente documento, y que de la lectura del m¡smo, eS evidente la

reserva de la información requerida mediante la solicitud de acceso de folio 025019, hace de su

conocimiento de los miembros del Comité que con base a los artículos 113 f racciones Xlly Xlll de la y

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; las condiciones Cuarto, Trigésimo prime

y Trigésimo segundo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acqe
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Y habiéndose verificado el quórum establecido en los artículos 45 de la Ley General y 56 de la Ley Estatal

de la materia para sesionar, el Presidente del Comlté de Transparencia declara estar debida y legalmente

integrado por los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con

derecho a voz y voto, estando en aptitud de sesionar para que Ios acuerdos que de este Comité emanen,

Como primer punto del orden del dia y a fin de verificar la as¡stencia del quórum necesario para sesionar,

en uso de la palabra el Abog. Raúl Alberto Med¡na Cardeña, procedió al pase de lista de as¡stencia y

manifestó que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la

Secretaria de la Contralor¡a General con derecho a voz y voto y, por tanto, existe quórum leqal para

sesionar. --------
En desahogo del segundo punto del orden del día, procedió a dar lectura del orden del día presentado

para la ceiebración de esta sesión y lo sometió a su aprobación mediante votac¡ón económica,

á la información Públlca y Protección de Datos Personales, en los que se aprueban los Lineamient

Generales en l,lateria de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la elaboraci

de versiones públicas, , argumento que previo análisis de la documentación solicitada los miembros

comlté en este acto avalan, considerando procedente Ia clasificación realizada por la uni

Administrativa.
Ya que tal y como lo manifiesta en el oficio de contestac¡ón, se encuentra debidamente fundada

motivada lá reserva de la información. Aunado a que es la Dirección General del Sector Estatal

Paraestatal el área competente para dar respuesta a la solicitud en comento'

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, en virtud de lo expuesto y fundado por el Coordinador

General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica:
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RESUELVE.
Este Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General CONFIRMA por unan¡m¡dad de
votos, cLASlFlcactóH oe u t¡¡ronmlclÓN col.to RESERVAoA de ta soticitud de acceso a ta
información en cuestión, de acuerdo con la motivación expuesta por parte de la unidad adm¡n¡strativa
competente, con fundamento en los artículos 109, ll3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública;55 fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, Cuarto, Tr¡gésimo primero y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales
en llateria de Clasificación y Oesclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de
versiones públicas por considerar suficientes las razones expuestas, ordenando en este acto a la
Unidad de Transparencia se s¡rva hacer la notificación respectiva.
Y habiéndose agotado los puntos del orden del día sin más asuntos que tratar, el Presidente del Comité
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria Genera¡ dio por clausurada la sesión, siendo las doce
horas con diez minutos del día ve¡nt¡ocho de enero de dos mil diecinueve se levanta el acta de la sesión
del Comité para la debida constancia.

ABO L ALBERTO MEDINA CARDEÑA
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARiA OE LA

CONTRALORÍA GENERAL Y COORDINADOR GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

LIC. AU

VOCAL
L¿TIANRIOUE CO GUTIERREZ

MITE DE TRANSPARENCIA TRANSPARENCIA
DE LA IECRETARiA DE LA CONTRALORÍA CONTRALORíA
GENERAL Y OIRECTORA DE ASUNTOS
JURiOICOS Y SIIUACIÓN PATRIMONIAL DEL
SECTOR ESTATAL Y PARAESTATAL DE LA
SECRETARÍA DE LA CONTRALORíA
GEN ERAL

GENERAL Y RECTOR DE
ADMINISTRACIÓN OE SECRETARÍA OE

LA CONTRALORiA G
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